PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE CONTROL DEL DOPING

¿Qué es doping? El doping se define como el uso deliberado o inadvertido por un atleta de una sustancia o método prohibido por el Comité Olímpico Internacional con el fin de incrementar en forma artificial su rendimiento deportivo.

¿Porqué está prohibido el doping? El doping socava la pura razón de que el deporte exista. Hay un regocijo fundamental en todo deporte que es alcanzar en forma colectiva la excelencia humana y deportiva. 

El control doping protege a los atletas de la ventaja injusta que tienen los atletas que usan las sustancias o métodos prohibidos y de los posibles efectos colaterales perniciosos que algunas sustancias o métodos pueden producir a la salud. 

Además de las consecuencias de salud y éticas alrededor del doping, existen también las implicancias legales. El doping está prohibido en nuestro país por la ley 24.819, que establece para los infractores una penalización acorde a la establecida por el COI y además sanciones penales para los que participen de ese fraude.

Control doping. Selección y procedimientos

¿Qué es control doping? El control doping protege los derechos de los atletas a tener una competencia justa y ayuda para asegurar la integridad para un deporte libre de doping. El proceso involucra selección de atleta, recolección de las muestras de orina, pruebas de laboratorio y evaluación de resultados. 

¿Cuando se pueden realizar los controles doping? Un deportista puede ser escogido para control doping en competencias, campos de entrenamiento o en cualquier momento (out of competition - fuera de competencia), con aviso previo o no. 

¿Cómo son elegidos los atletas para un control doping? Los atletas son usualmente seleccionados para control doping como resultado de su posición en la competencia u otro método de selección al azar, de acuerdo con la norma de cada deporte. Una persona designada por la autoridad organizadora del evento se acercará al deportista una vez finalizado el evento, le entregará una notificación de control doping y lo acompañará hasta la estación de control doping. Si el deportista se negara a concurrir se tomará esta actitud como si el control hubiera sido positivo.

¿Cómo se notifica para un control fuera de competencia? Los atletas que sean escogidos para un control doping fuera de competición pueden ser avisados con una notificación (por telegrama) y ser convocados para concurrir a una estación de control doping con treinta y seis ( 36 ) horas de preaviso; también puede ocurrir que un oficial de control autorizado llegue al lugar donde ud. entrena y se presente con una orden oficial de selección de atleta ( no prueba de sin aviso previoaviso ). 

¿Qué pasa si el atleta se rehusara a realizarlo? Un efectivo control doping requiere la cooperación y participación de todos los atletas. Según las normas vigentes, una negación será considerada como una infracción relacionada al doping. 

¿Qué ocurre en una estación de control doping? Una vez en la estación de control doping, el deportista se identificará y se le devolverá firmada la notificación que traía.

Debe elegir un kit de recolección (un vaso donde orinar y dos contenedores rotulados como a y b), verificar la integridad de los paquetes que los contienen y asegurarse de que el material no esté dañado (en general los kits tienen una envoltura de seguridad y están en buenas condiciones).

Cuando esté listo, deberá orinar 75 ml. de orina dentro del recipiente destinado a tal fin (le será indicado en cuál y hasta dónde debe llenarlo). Dispone de tiempo y puede tomar bebidas si así lo necesitase. Es conveniente que beba de botellas o latas cerradas (nuevas). No debe aceptar bebidas en vasos o botellas abiertas. Si no pudiese alcanzar los 75 ml. de orina, su muestra parcial será sellada y podrá tomar bebidas y relajarse hasta estar en condiciones de completar la muestra.

En el momento de orinar, el atleta será acompañado por un auxiliar de su mismo sexo que tiene por función observar el momento de la micción. Se le pedirá que deje a la vista la región de su cuerpo comprendida entre las rodillas hasta la mitad de la espalda.

Puede preguntar en cualquier momento del procedimiento cualquier cosa que desconozca o que tenga en duda.

Una vez completada la muestra, volverá al área de consultorio para terminar los procedimientos,

se le pedirá que declare toda la medicación tomada en los tres días previos ( incluya vitaminas, minerales, aminoácidos, productos "naturales",. Etc.). Debe ser lo más exacto posible en la declaración de medicamentos. La ignorancia de la medicación no mitiga las sanciones en caso de positividad del control.

Después debe controlar que los datos en el llenado de las planillas coincidan con los que ha proporcionado y que los números de los envases de la muestra estén correctamente copiados.

Debe dividir la muestra de orina en los frascos a y b (aproximadamente dos tercios de la orina del vaso colector dentro del frasco rotulado "a" y un tercio en el "b". Deben quedar en el vaso colector unas pocas gotas de orina). A continuación, competidor cerraráa las botellas herméticamente y chequeará que no tengan pérdidas. El responsable de control dopingOficial de Control Doping podrá, con su permisocompetidor, asistirlo en los procedimientos.

Tiene derecho a pedir que sea asenttado en el apartado "observaciones" de la planilla de control doping cualquier parte del procedimiento con la que no esté de acuerdo.

Para finalizar, deben cerrarse los contenedores de las muestras, verificar el sellado y firmar la planilla en conformidad. Se le entregará una copia al deportista.

¿Cuáles son las clases de sustancias prohibidas y los métodos prohibidos? Hay cinco clases de sustancias prohibidas por el COI. :

1. Estimulantes 

2. Narcóticos 

3. Agentes anabólicos 

4. Diuréticos 

5. Hormonas peptídicas y análogos

También están prohibidos los siguientes métodos de doping :

1. El doping sanguíneo 

2. Manipulación farmacológica, química y física

Hay clases de drogas sujetas a ciertas restricciones :

1. Beta bloqueantes 

2. Alcohol 

3. Marihuana 

4. Anestésicos locales 

5. Corticosteroides


Aviso al atleta 

Algunos medicamentos para la tos y el resfrío, calmantes, antialérgicos, rocíos nasales, descongestivos y productos herbales contienen sustancias prohibidas. Ninguna sustancia debería ser tomada sin verificar primero si está permitida. La lista de sustancias y métodos prohibidos y las sustancias sometidas a ciertas restricciones se publica a manera de ejemplo. No es una lista definitiva o acabada, y es por eso que se aclara al final de cada item "y compuestos relacionados", ya que sustancias no especificadas pero con similar estructura química o acción farmacológica podrían resultar en un análisis positivo (esto sugiere que los productos llamados "naturales" y "homeopáticos" podrían provocar doping). Se debe tener cuidado ya que existen en el mercado muchos nombres de fantasía de productos que son similares y pueden contener sustancias distintas, e incluso productos con el mismo nombre que en las distintas presentaciones cambian la composición.

Una prescripción hecha por el médico de cabecera no justifica para el control doping, en muchos casos, una autorización para el uso.

¿En la muestra siempre se buscarán todas las sustancias y métodos prohibidos por el COI? En situaciones de competencia son analizadas para todas las sustancias y métodos prohibidos por el COI. Sin embargo, en análisis fuera de competencia, las muestras rutinariamente son analizadas para las siguientes categorías : agentes anabólicos, algunas hormonas peptídicas, diuréticos y modificadores de la función renal.

¿Porqué alguien tiene que mirar al atleta cuando emite la muestra de orina? Un miembro del equipo de control doping, del mismo sexo, observará al atleta mientras emite la muestra de orina. Este protegerá al atleta asegurando que la muestra de orina es realmente la suya y también asegura a los otros competidores de la misma forma. Esto también previene la alteración y manipulación de la muestra ( otros fluidos u orina de otras personas). 

¿Porqué la muestra de orina se vierte en dos contenedores? La razón es la de contar con otra muestra de orina, tomada en el mismo momento, y en caso de que la primer muestra haya sido positiva para alguna sustancia, se analizará el contenido de la segunda (B) como una reserva para confirmar la propiedad y autenticidad de la muestra y entonces verificar y comparar los resultados. 

¿El deportista puede ir acompañado a la estación doping? Sí, puede llevar una persona autorizada a la estación de control doping consigo, preferentemente una persona de su equipo que lo asesorará y le dará seguridad de que los procedimientos son llevados a cabo correctamente. 

¿Qué pasa si tiene sed después de la competencia? Dispondrá de bebidas en la estación doping. Estas bebidas deben estar cerradas y deben ser solamente abiertas por él, para asegurarse que no se haya alterado el contenido.

¿Cuánto tiempo tiene para emitir la muestra de orina? Puede tomar minutos u horas. Esto depende de su estado de hidratación y su nerviosismo. Dispone del tiempo y los intentos que necesite hasta dar la cantidad de orina necesaria (habitualmente 75 ml.l. ).

¿Qué pasa con las muestras de orina después de salir de la Estación de Control Doping? La muestra entonces es enviada al laboratorio aprobado por el Comité Olímpico Internacional (COI). Cuando la muestra llega al laboratorio, se pone en un lugar adecuado y seguro. Luego se procede al análisis de la muestra A .

¿Qué pasa si la muestra es positiva? Si el resultado de la muestra a fuera positivo, se pondrán en contacto con el deportista para notificarlo y darle la opción de realizar una contraprueba. Si no hay resultado positivo la B muestra será destruida.

¿Qué pasará en la apertura de la muestra B? La muestra B es analizada para confirmar la presencia de las sustancias prohibidas halladas en la muestra A. El deportista puede asistir a la apertura y análisis de la muestra B. Si no asistiera alguien de su equipo será nombrado en su representación. Allí también estará un representante de la federación a la que pertenece y uno del laboratorio. 

¿Qué pasa después del análisis de la muestra B? Si los resultados de la muestra B confirman los de la muestra A, serán declarados una infracción doping.

¿Una infracción doping se hará de conocimiento público? Cada federación deportiva es responsable por sus propias normas sobre el anuncio público de los resultados de la prueba.

¿Cuánto tiempo antes de competir hay que dejar de tomar una sustancia que podría ser considerada doping? Es imposible estimar en cuanto tiempo se elimina totalmente una sustancia, sea la que fuera, del organismo, ya que esto depende de cada sustancia, la vía de administración, la dosis y fundamentalmente del metabolismo de cada individuo. Por estos motivos no es aconsejable "jugar" con los tiempos. 

¿Están prohibidos los suplementos que contienen aminoácidos? No, no están prohibidos. 

¿Los aminoácidos y proteínas aumentan la performance? No existe evidencia científica de que los aminoácidos aumenten el rendimiento deportivo por encima de lo que lo puede hacer una dieta adecuada. 

¿Están prohibidos los anestésicos locales? Los anestésicos locales (procaína, xilocaína, carbocaína, no cocaína) están permitidos en inyecciones locales o intra articulares y su uso debe ser justificado por escrito a la Comisión Médica.

¿Están prohibidos los productos herbales? Algunos productos herbales contienen sustancias prohibidas. Por ejemplo, la planta Ma-Huang (Ephfedra China) contiene la sustancia prohibida ephfedrina. Así, muchos productos de este tipo podrían generar una orina positiva en un control doping. 

¿Qué es la vitamina B 15? Se cree que la Vitamina B 15 (ácido pangáamico ácido o DMG) aumenta la captación muscular de oxígeno y por lo tanto aumenta la performance. No hay evidencia científica que pruebe este hecho. 

¿Están prohibidos las vitaminas y los minerales? No están prohibidos. Sin embargo, atletas que toman vitaminas y minerales deberían ser conscientes de los efectos potenciales de uso excesivo. Recuerde, una dieta balanceada provee los requerimientos diarios de vitaminas y minerales.

¿Los medicamentos para el asma están prohibidos? ¿qué medicación se puede tomar para el asma? Muchos medicamentos para el asma están prohibidos por pertenecer al grupo de estimulantes y beta agonistas.

Un deportista que sufra esta enfermedad debe verificar que la medicación utilizada por él esté permitida.

¿Existen restricciones en el uso de corticosteroides? Está prohibido el uso de corticosteroides en forma oral, intramuscular y endovenosa, ya que como efecto secundario producen euforia. Como efectos indeseables producen síndrome de Cushing (al inhibir el eje hipófiso-suprarrenal durante largos períodos), favorecen la producción de infecciones (por su efecto inmunosupresor), hiperglucemia, alteraciones hidroelectrolíticas (retención hidrosalina, hipertensión), osteopenia, miopatía (debilidad muscular progresiva), glaucoma, cataratas subcapsulares, úlcera péptica, hipoadrenalismo, irregularidades menstruales, aumento de la sudoración. 

Está permitido con restricciones el uso tópico (dermatológico u oftalmológico), en terapia inhalatoria (asma, rinitis alérgica), en terapia intra-articular o localmente (debe justificarse por escrito a la Comisión Médica). 

¿Está prohibida la marihuana? La marihuana está en el listado de sustancias de uso restringido del C.O.I. y su uso en Argentina, como en muchos países, es ilegal. En ciertos deportes puede buscarse por solicitud de una Federación Internacional o Nacional. 

El uso de marihuana está prohibido por la Comisión Médica del COI. Los metabolitos de la marihuana pueden aparecer en orina entre 4 y 10 días luego de una sola dosis de inhalación y hasta 40 días en fumadores crónicos.

¿El alcohol está prohibido? El alcohol no está prohibido, pero puede determinarse a pedido de alguna Federación Internacional. Son ampliamente conocidos los efectos de la ingestión aguda de alcohol, como así también que no mejora y sí puede disminuir la atención, la reacción, la coordinación, el equilibrio, la fuerza, la potencia, la resistencia, la velocidad; y los transtornos del consumo crónico (hepáticos, cardíacos, vasculares, cerebrales, musculares).

¿ Qué son los beta bloqueantes? Son medicamentos que se utilizan normalmente para disminuir la tensión arterial y la frecuencia cardíaca. También son usados en el tratamiento de migrañas y para controlar temblores. 

Los más utilizados son el atenolol, alprenolol, propranolol, labetalol, metoprolol, nadolol y otros.

¿Porqué los beta bloqueantes son sustancias de uso restringido? Son utilizados en forma prohibida en deportes donde la actividad física es escasa o nula, para disminuir la tensión arterial, la frecuencia cardíaca y el temblor de las extremidades.

Los efectos adversos son frialdad de los miembros, nauseas, insomnio, laxitud, diarrea, púrpura y parestesias.

La Comisión Médica del COI, decidió prohibir el uso de los fármacos betabloqueantes teniendo en cuenta que existen otros fármacos para el control de la hipertensión, las arritmias, la angina de pecho y las migrañas.

Su pesquisa se realiza a pedido de algunas Federaciones Internacionales (tiro, biatlón, pentatlón moderno, saltos ornamentales) y a discreción de la Comisión Médica.

¿Como pueden ser dañinos los beta bloqueantes? El abuso de los beta bloqueantes pueden causar falla cardíaca, asma, depresión, desordenes de sueño y disfunción sexual. 

¿Qué es el doping sanguíneo? Es la inyección intravenosa de sangre (sangre completa o concentrado globular) que induce eritrocitemia normovolémica en el cuerpo del atleta, propia o de otra persona, con el objeto de aumentar su rendimiento físico.

Consiste en la extracción de aproximadamente un litro de sangre alrededor de un mes antes de la competencia, la que se vuelca nuevamente al flujo sanguíneo en los días de la competencia.

¿Por qué está prohibido el doping sanguíneo? El beneficio es cuestionado y presenta complicaciones como reacciones inmunológicas, transmisión de enfermedades (entre otras S.I.D.A. y hepatitis B), ictericia, hiperviscosidad, coagulación intravascular, aumento nocivo del volumen sanguíneo (trombosis e insuficiencia cardíaca), fiebre, escalofríos, malestar.

La eritropoyetina es considerada dóping sanguíneo por estimular la producción de eritrocitos. Sus efectos adversos son hipertensión, hiperviscosidad de la sangre y formación de coágulos.

¿Qué significa manipulación farmacológica, química y física de la orina? Son los métodos que tienen por objeto alterar la validez e integridad de la muestra de orina. Puede ser farmacológica, física o química. Se considera manipulación la cateterización, la sustitución y/o falsificación de orina, la inhibición de la excreción renal, las sustancias "máscara" (probenecid, epitestosterona), dilución de orina (densidad menor a 1010 g/dl), alcalinización de la orina.

¿ Qué son las hormonas peptídicas y analogos? Las hormonas peptídicas son mensajeros que van de un órgano a otro para estimular distintas funciones corporales. Los análogos son sustancias químicas de diseño, semejantes en función a las producidas naturalmente por el organismo. 

¿Cuáles son las hormonas peptídicas y qué efectos producen? Son la hormona del crecimiento, la gonadotrofina coriónica, la corticotrofina y la eritropoyetina. 

La hormona de crecimiento (somatotrofina o STH), aumenta el tamaño de los músculos y otros tejidos (hueso, órganos internos, piel), produce lipólisis, pudiendo producir su exceso acromegalia y transtornos metabólicos (diabetes, alteraciones tiroideas, menstruales e impotencia).

La gonadotrofina coriónica (HCG) estimula la producción de andrógenos, estrógenos y progesterona.

La hormona adrenocorticotrofina (ACTH) produce el crecimiento de distintos tejidos estimulando la síntesis proteica. Aumenta los niveles plasmáticos de corticosteroides endógenos.

La eritropoyetina controla la producción de glóbulos rojos. Se utiliza para aumentar la cantidad de eritrocitos circulantes. Puede producir todos los transtornos relacionados con la poliglobulia.

También están prohibidos todos los factores estimulantes de la producción de las sustancias mencionadas anteriormente.

¿Qué es la eritropoyetina (EPO)? La EPO es producida por los riñones y estimula la producción de las células rojas de la sangre por parte de la médula ósea. En la práctica médica tradicional, la EPO sintética se usa para tratar pacientes con anemia de origen renal. Como doping sanguíneo, la EPO ha sido usada por algunos atletas en deportes de resistencia porque aumenta el número de células de sangre rojas, aumentando de ese modo el suministro de oxígeno a los músculos. El abuso de la EPO conlleva riesgos de salud severos, tales como riesgo aumentado de coágulos de sangre, shock y enfermedad cardíaca. Existe también el riesgo de contraer enfermedades contagiosas tal como hepatitis B y S.I.D.A. si las agujas son compartidas. 

¿ Qué son los diuréticos ? Los diuréticos actúan sobre el riñón y producen la excreción de grandes cantidades de agua. Se utilizan para disminuir la tensión arterial, mejorar la función renal y disminuir la retención de líquidos.

Algunos ejemplos son amiloride, furosemida, hidroclorotiazida, espironolactona, bumetanida.

¿Porqué se prohiben los diuréticos? Además de ser nocivos potencialmente para la salud, se prohiben porque se utilizan con el fin de reducir el peso corporal artificialmente (a expensas de la pérdida de agua), en competencias donde existen categorías por peso, o para reducir las concentraciones de sustancias prohibidas en orina por la rápida excreción urinaria.

¿Como pueden ser dañinos los diuréticos? Pueden producir calambres, descompensaciones electrolíticas, hipotensión, hipercalcemia, hiperuricemia, gota, hiper o hipokalemia, miopía, aumento del colesterol LDL y disminución del HDL, deshidratación, taquicardia, arritmias, alteraciones en la termorregulación, disminución de la fuerza y la resistencia muscular, disminución de las proteínas plasmáticas, trombocitopenia, neutropenia, agranulocitocis. Alteran la cinética de otros fármacos.

¿Qué son los agentes anabólicos? Son sustancias sintéticas de diseño, similares a la testosterona. Poseen efectos anabólicos y androgénicos. 

Se relacionan por su estructura y su acción farmacológica con la testosterona, que es la hormona masculinizante, y además de ésta son el clostebol, stanozolol, nandrolona, oxandrolona, bolasterona.

La utilización de los beta 2 agonistas en forma prolongada puede tener efecto anabolizante.

¿Por qué están prohibidos? Producen un aumento de la masa, fuerza y potencia muscular cuando se unen a sobrealimentación. En dosis más reducidas y acompañadas de un régimen dietético normal, aumenta la competitividad. No aumentan la capacidad aeróbica ni la capacidad para el ejercicio.

Según estudios científicos se determinó que si bien aumenta el peso y el volumen muscular, no hay evidencia, o por lo menos hay muchas controversias, de que aumente la fuerza y la resistencia de los mismos, ya que este aumento de masa se debe a la elevada concentración de agua y sales en la fibra muscular anabolizada. Producen aumento de la síntesis proteica en el músculo, bloquean el efecto catabólico de los glucocorticoides después del ejercicio e inducen una conducta agresiva, lo que favorece la mayor cantidad y calidad del entrenamiento de pesas.

¿Cuáles son los efectos dañinos de los agentes anabólicos? Los efectos adversos son aumento del vello corporal, engrosamiento de la voz, disminución en la producción de espermatozoides, esterilidad, masculinización en las mujeres, hirsutismo, acné, aumento de peso, ginecomastia, alteraciones hepáticas, tumores hepáticos, aumento de las transaminasas, disminución del colesterol HDL, hiperinsulinismo, tolerancia a la glucosa alterada, ateroesclerosis, enfermedad cerebro-vascular, infarto de miocardio, detención del crecimiento, osificación prematura de los huesos largos, alteraciones de la libido, paranoia, manía, cambios repentinos del humor, conducta agresiva, cambios electroencefalográficos, ataxia.

¿Qué pasa con el mercado negro de productos? Muchas de las sustancias prohibidas se pueden conseguir en el mercado negro. Sin embargo, investigación indica que aproximadamente el 80 % de los productos que se comercializan en forma ilegal están diluidos o mezclados con otras sustancias, algunas de las cuales pueden ser tóxicas, y desde ya, sin los controles técnicos mínimos. 

¿Como usted puede decir si alguien utiliza agentes anabólicos? Las señas más obvias de abuso son: Acné, ganancia rápida de peso, edemas, ojos amarillentos, desarrollo anormal de pechos en varones, masculinizationción en mujeres, oscilaciones de humor, hostilidad.

¿Es posible detectar el uso de testosterona? Una muestra se considera positiva cuando la relación testosterona/epitestosterona en orina es mayor a 6:1, cuando lo normal es 1:1 o 2:1.

¿Qué son analgésicos narcóticos? Son principalmente calmantes, alguno de cual incluyen morfina y las sustancias química y farmacologicamente análogas. 

Son la morfina, buprenorfina, heroína, nalbufina los de mayor uso en la analgesia para casos de dolor moderado a intenso.

Producen como efectos adversos dependencia, sueño, ansiedad, miedo, fatiga, apatía, nefropatía, náuseas, depresión respiratoria y transtornos hormonales, como un aumento en la secreción de vasopresina y disminución de testosterona y hormona luteinizante.

Entonces, teniendo en cuenta los graves efectos que tienen esto fármacos sobre la salud, y existiendo otros analgésicos no narcóticos (AINE), la Comisión Médica del COI prohibe el uso de los analgésicos narcóticos.

NOTA: la codeína, el dextrometorfano, dehidro-codeína, el difenoxilato y la folclodina no están prohibidos, por lo que pueden utilizarse como antitusivos. 

¿Qué efectos tienen los analgésicos narcóticos? Dan una falsa sensación de resistencia al cansancio e invencibilidad y modifican el umbral de dolor, por lo que pueden conllevar a no reconocer la posibilidad de peligro o riesgo en la competencia.

¿Qué pasa si un deportista necesita un calmante para una lesión? Existen una gran cantidad de analgésicos no narcóticos (los antiinflamatorios no esteroides - AINE) que no producen muchos de los transtornos producidos por éstos, que están permitidos.

¿ Qué son los estimulantes? Son fármacos cuya función es la de evitar o postergar la aparición de fatiga, dando en consecuencia al deportista la sensación de mayor alerta y mayor potencia física.

Dentro de este grupo encontramos las anfetaminas, cafeína, cocaína, efedrinas, pemolina, metilfedinato, fenilpropanolamina.

¿Por qué están prohibidos? Los estimulantes están prohibidos tanto en período de entrenamiento como en competencia, ya que además de no ser ético y ser fraude su uso, se han detectado problemas graves con su utilización, hasta muerte súbita, sobre todo relacionada con sustancias de este grupo.

¿Qué efectos dañinos producen el uso de estimulantes? Producen un aumento de la agresividad, euforia y el sentimiento de competencia. Los efectos adversos de su uso son hipertermia, irritabilidad, alucinaciones, temor, dolor de cabeza, palpitaciones, insomnio, inquietud, psicosis, convulsiones, delirio, vómitos, disminución del apetito, hepatopatías, ne-fropatías, aumento del gasto cardíaco, taquicardia, arritmias, hipertensión arterial, colapso cardio-vascular, hemorragias cerebrales, midriasis. Las anfetaminas tienen también efectos de dependencia y efectos por uso crónico (malnutrición, deficiencias vitamínicas, pérdida anormal de peso, insomnio, transtornos del habla, problemas renales, coronarios y cerebrales.).

Se ha demostrado que la cafeína es útil en los deportes de resistencia por aumentar la utilización de ácidos grasos libres como fuente de energía, pero tiene un efecto adverso que es el efecto diurético, que puede contribuir a una deshidratación.

Contrariamente a lo que quisiéramos, y aunque no hay estudios sistemáticos que demuestren un aumento del rendimiento y sí se comunicó el deterioro progresivo por el uso regular el uso de anfetaminas y cocaína está muy difundido. Esto está documentado por la muerte de varios deportistas y controles positivos.

NOTA: la epinefrina (adrenalina) puede administrarse junto a anestésicos locales.

¿ Como usted puede decir si alguien utiliza estimulantes? Señas físicas de uso de estimulantes son las pupilas dilatadas, sudor aumentado, nerviosidad, ansiedad, temblores, pérdida de peso, taquicardia, insomnio y aumento de presión arterial. 

¿Se puede beber café o otras bebidas que contengan cafeína? Para decir que una muestra es positiva para cafeína debe contener más de 12 (doce) microgramos por mililitro. Una ingestión normal de café, té o bebidas que contengan cafeína como las bebidas cola, no llegan a producir concentraciones urinarias elevadas sobre el límite. Por otro lado, la ingestión de tabletas o el uso de supositorios o inyecciones de cafeína probablemente resultarán en una prueba positiva. 

¿Está prohibida la cocaína? Cocaína es un estimulante prohibido y su uso en Argentina y muchos países es ilegal.
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